
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO ADMINISTRATIVO ORAL DE SINCELEJO 
Sincelejo mayo catorce (14) de dos mil trece (2013)   

 
 

PROCESO:                        EJECUTIVO CON BASE EN SENTENCIA    
RADICACIÓN No:    70-001-33-33-007-2013-00081-00 
DEMANDANTE:             NÉSTOR RAMOS MARTÍNEZ      
DEMANDADO:  MUNICIPIO DE CAIMITO (SUCRE) 
 
 

Encontrándose el expediente para decidir sobre el mandamiento de pago, 

encuentra el Despacho que el título base de recaudo es sentencia judicial 

proferida por el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito de Sincelejo. 

 

Conforme al numeral 9 del artículo 156 de la Ley 1437 de 2011, la competencia 

para la ejecución de las condenas impuestas por la jurisdicción de lo contencioso 

administrativo, radica en cabeza del juez que profirió la sentencia, que en el caso 

que nos ocupa corresponde al titular del Juzgado Tercero Administrativo de 

Sincelejo; en consecuencia SE DECIDE:     

 
PRIMERO: por Secretaría REMÍTASE el expediente al Juzgado Tercero 

Administrativo de Sincelejo, después de hacer las anotaciones en los libros y 

sistemas de radicación.   

 
SEGUNDO: NOTIFÍQUESE   

 

 

 

 
MÓNICA MARLYN OTERO MIGUEL 

Jueza 
 

 


